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de esta entidad, siempre dentro de los criterios de objetividad
y generalidad.

Lo cual se publica para conocimiento general, conforme
al art. 60.1 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla 23 de enero de 2006.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE ZARAGOZA, ARAGON Y RIOJA

ANUNCIO de proceso de renovación de órganos
rectores. (PP. 844/2006).

ELECCION DE CONSEJEROS GENERALES EN REPRESENTACION
DE IMPOSITORES

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 14 del Reglamento de Elecciones de esta Caja de
Ahorros, se pone en conocimiento de las personas interesadas
que, en la Oficina Central de esta Entidad, sita en Plaza de
Basilio Paraíso, número 2, de Zaragoza, se exhiben las listas
de candidatos, de todas y cada una de las Circunscripciones
Electorales, admitidos por la Comisión Electoral, y las corres-
pondientes a cada Circunscripción en la Oficina Principal de

cada una de las siguientes capitales de provincia: Huesca
(Coso Alto, 41), Teruel (Ramón y Cajal, 21), Logroño (Avda.
Rey Juan Carlos I, 9), Guadalajara (Miguel Fluiters, 26),
Madrid (Alcalá, 29), Barcelona (Paseo de Gracia, 80), Tarra-
gona (Rambla Nova, 117), Lleida (Rambla Ferrán, 38), Girona
(Plaza Marqués de Camps, 2), Palma de Mallorca (Avda. Com-
te de Sallent, 1), Albacete (P.º Libertad, 12), Alicante (Avda.
Federico Soto, 9), Almería (Rambla Obispo Orbera, 55), Avila
(Pza. Sta. Teresa, 3-1.º), Badajoz (Avda. Europa, 5), Bilbao
(Colón de Larreategui, 18), Burgos (Toledo, 1), Cáceres (Avda.
Alemania, 7), Jerez de la Frontera (Porvera, 3), Castellón
(Avda. Rey Don Jaime, 3), Ciudad Real (Alarcos, 12), Córdoba
(Avda. Gran Capitán, 44), A Coruña (Fernando Macías, 2),
Cuenca (Hurtado de Mendoza, 4), Granada (Gran Vía de
Colón, 17), Huelva (Rico, 7), Jaén (Bernabé Soriano, 23),
León (Gran Vía San Marcos, 15), Málaga (Callejones del Per-
chel, 2), Murcia (Gran Vía Escultor Salcillo, 1), Pamplona
(Navarro Villoslada, 1), Ourense (Valentín Lamas Carvajal, 30),
Oviedo (Capitán Mendizábal, 3), Palencia (Mayor, 112), Las
Palmas de Gran Canaria (Franchy Roca, 5), Vigo (Urzaiz, 1),
Salamanca (Avda. Mirat, 2), Santa Cruz de Tenerife (Alfonso
Bethencourt, 19), Santander (P.º José M. Pereda, 32), Sevilla
(San Fernando, 5), Soria (Collado, 51), Toledo (Cuesta Car-
los V, 9), Valencia (Roger de Lauria, 6), Valladolid (P.º Zorri-
lla, 66) y Vitoria (Fueros, 12).»

Zaragoza, 3 de marzo de 2006.- El Presidente de la
Comisión Electoral, Emilio Eiroa García.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


